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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204. 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Octubre nueve (9) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00521 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impides su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

• Si bien se está solicitando se libre mandamiento de pago por los intereses 

de mora, no se indican desde cuándo se generaron los mismos.  

 

 Se echa de menos el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  “El interesado afirmará 

bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Providencia inserta en estado electrónico 93 de octubre 14 de 2020. 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dfa4eb30645fcf8877173a8c6f89e6394db3001b9c033ca6f87a41de5c53715c 

Documento generado en 13/10/2020 03:05:24 p.m. 


